Procedimiento
La tramitación se realizará acorde a la Ley del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015, de 1 de octubre) y la normativa aplicable de tramitación electrónica. 
Además de los requerimientos de subsanación cuando sea necesario, en todas las tramitaciones se solicitará informe previo y vinculante del titular de la vía por cuyas carreteras vaya a discurrir el itinerario solicitado. 
Resolución del expediente: Autorización o denegación de la autorización
La tramitación concluirá con la concesión o la denegación de la autorización. En la ACC deberá figurar, en todo caso, el recorrido a realizar, horario y cuantas limitaciones se consideren necesarias para garantizar la seguridad. 

